










3.1 FACTORES DE LICITACIÓN 

Se definen a continuación los dos factores que se incluirán en la Oferta Económica 
del Licitante o Grupo Licitante. 

3.1.1 SUBSIDIO A LA HABILITACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA 

En su Oferta Económica el Licitante o Grupo Licitante establecerá la mitad del 
monto de la cuota anual a solicitar como Subsidio a la Habilitación de la 
Infraestructura del Establecimiento Penitenciario ( S H /) el cual se pagará de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 1.12.2.1.2. El monto del SHI deberá estar 
expresado en UF sin decimales. 

3.1.2 SUBSIDIO FIJO A LA OPERACIÓN 

En su Oferta Económica el Licitante o Grupo Licitante establecerá el monto de la 
cuota semestral a solicitar como Subsidio Fijo a la Operación (SFO) del 
Establecimiento Penitenciario y que se pagará desde la fecha de Autorización de 
Pago de Subsidios, de acuerdo a lo establecido en el artículo 1.10.4.2. El monto 
deberá estar expresado en UF sin decimales. 

3.2 OFERTA ECONÓMICA DEL LICITANTE 

En su Oferta Económica el Licitante o Grupo Licitante deberá establecer el monto 
de la mitad de la cuota anual a solicitar de Subsidio a la Habilitación de la 
Infraestructura ( S H /), este monto deberá ser menor o igual a UF 87 .500 ( ochenta 
y siete mil quinientos); y el valor de la cuota semestral de Subsidio Fijo a la 
Operación (SFO), la cual deberá ser menor o igual a UF 120.000 (ciento veinte 
mil), expresados en Unidades de Fomento sin IV A. 

3.3 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS ECONÓMICAS 

Se calculará el Puntaje (P) redondeado a 5 (cinco) decimales, por cada Licitante 
o Grupo Licitante, de la siguiente manera: 

P =-{AX (SHI/SHIMAx) + B X (SFO/SFOMAx)} 

donde: 

A: Factor de actualización del SHI, que para todos los efectos será igual 
a 1,19. 

S H I: Mitad de la cuota anual de Subsidio a la Habilitación de la 
Infraestructura solicitado por el concesionario en su Oferta 
Económica, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 3.1.1. 

SHIMAx: Valor máximo de la mitad de la cuota anual de Subsidio a la 
Habilitación de la Infraestructura indicado en el artículo 3.2 y que para 
todos los efectos será igual a UF 87.500. 

B: Factor de actualización del SFO, que para todos los efectos será igual 
a 2,69. 
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SFO: Cuota semestral de Subsidio Fijo a la Operación solicitado por el 

concesionario en su Oferta Económica, de acuerdo a lo estipulado en 

el artículo 3.1.2. 

SFOMAx: Valor máximo de la cuota semestral de Subsidio Fijo a la Operación 

indicado en el artículo 3.2 y que para todos los efectos será igual a UF 
120.000. 

3.4 SELECCIÓN DE LA OFERTA GANADORA 

La Oferta ganadora será aquella que obtenga el mayor puntaje (P) de las ofertas 
presentadas y determinadas como técnicamente aceptables según lo dispuesto en 
el artículo 1.4.9.2. 

De producirse un empate, se adjudicará la Concesión a quien haya obtenido mejor 
Nota en la evaluación de la Oferta Técnica. 

INUTILIZADO 
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REPÚBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONCESIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

CONCESIÓN 
NUEVO ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE T ALCA 

ANEXO Nº 1: FORMULARIO DE OFERTA ECONÓMICA 

NOMBRE DEL LICITANTE O GRUPO LICITANTE: (Completar) 

COMPOSICIÓN DE LOS FACTORES DE LICITACIÓN (Completar): 

Subsidio a la Habilitación de la 
Infraestructura (SHI) <1> 

Subsidio Fijo a la Operación (SFO) <2> 

Nota: 

(1) Corresponde al monto de la mitad de la cuota anual a solicitar por el 
Licitante o Grupo Licitante como Subsidio a la Habilitación de la 
Infraestructura (SHI), de acuerdo a lo indicado en el artículo 3.1.1 de 
las Bases de Licitación, este monto deberá ser un valor menor o igual 
a UF 87.500 (ochenta y siete mil quinientos); expresado en Unidades 
de Fomento sin IV A y sin decimales. 

(2) Corresponde al monto de la cuota semestral a solicitar por el Licitante 
o Grupo Licitante como Subsidio Fijo a la Operación (SFO), de 
acuerdo a lo indicado en el artículo 3.1.2 de las Bases de Licitación, el 
cual deberá ser un valor menor o igual a UF 120.000 ( ciento veinte 
mil); expresado en Unidades de Fomento sin IV A y sin decimales. 

UF 

UF 

Declaramos que la presente oferta ha sido formulada teniendo en cuenta 
exclusivamente nuestras propias estimaciones, y que los antecedentes y datos 
proporcionados por el Estado de Chile tienen un carácter meramente informativo. 

Firma Representante ante el 
MOP C*) 

Firma del Director General de 
Concesiones de Obras Públicas 

(*) Representante designado de acuerdo al artículo 1.4.6.1.1 Documento Nº 3 de las Bases 

de Licitación. 
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REPÚBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONCESIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

CONCESIÓN 
NUEVO ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE TALCA 

ANEXONº2: FORMULARIO Nº 1 

IDENTIFICACIÓN DEL LICITANTE/ GRUPO LICITANTE 

A. LICITANTE 
1) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: 
2) CONSTITUCIÓN LEGAL: (marque con una cruz) 

a) Persona Jurídica: 
Tipo 

b) Persona Natural : 
3) DOMICILIO: 
4) REPRESENTANTE LEGAL: 
5) REPRESENTANTE DESIGNADO ANTE EL MOP (Debe individualizar al representante único designado en el 

artículo 1.4.6. l . l individualizado en el Documento Nº 3 de las Bases de licitación): 
Nombre: 
Domicilio: 
Teléfono: 
Correo Electrónico: 

B. GRUPO LICITANTE 
(I , 2, 3 y 4 deben completarse para cada uno de los integrantes del Grupo licitante) 

1) NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: 
2) CONSTITUCIÓN LEGAL DEL INTEGRANTE: (marque con una cruz) 

a) Persona Jurídica: 

3) 
4) 

5) 

Tipo 
b) Persona Natural : 
DOMICILIO DEL INTEGRANTE: 
REPRESENTANTE LEGAL DEL INTEGRANTE: 

NOMBRE DE FANTASIA CON QUE SE IDENTIFICARA AL GRUPO: 

6) 
REPRESENTANTE DESIGNADO ANTE EL MOP (Debe individua/izar al representante único designado en el 
artículo 1.4.6. l . l individualizado en el Documento Nº 3 de las Bases de Licitación): 
Nombre: 
Domicilio: 
Teléfono: 
Correo Electrónico: 

Firma del Representante ante el MOP (*) 

(*) Representante designado de acuerdo al artículo 1.4.6.1.1 Documento Nº 3 de las Bases de 
Licitación. 
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REPÚBLICA DE CHILE 

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONCESIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

CONCESIÓN 
NUEVO ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE TALCA 

ANEXO Nº 2: FORMULARIO Nº 2 
DECLARACIÓN JURADA DE RESPONSABILIDAD 

NOMBRE DEL LICITANTE / GRUPO LICITANTE: (Completar) 

En la ciudad de a de de ------ ------- -----
comparece( n) 

____________ en representación de : ___________ _ 
(indicar nombre del representante legal) 

____________ en representación de : ___________ _ 
(indicar nombre del representante legal) 

____________ en representación de: ___________ _ 
(indicar nombre del representante legal) 

Quien(es) bajo juramento declara(n): 

1 ° Que no se tiene inhabilidades legales o reglamentarias para celebrar contratos de 

concesión de obra pública o para ser Licitante o Grupo Licitante, de conformidad 

con lo señalado en los artículos 28 bis de la Ley de Concesiones y en los artículos 

15 y 16 de su Reglamento; 

2° Que no se encuentra vigente medida impuesta por sentencia definitiva consistente en 

la prohibición de adjudicarse cualquier concesión otorgada por el Estado, en los 

términos descritos en la letra d) del artículo 26 del D.L. Nº 211 de 1973, cuyo texto 

refundido, coordinado y sistematizado fue fijado en el D.F.L. Nº 1 de 2004 del 

Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, actual Ministerio de Economía, 

Fomento y Turismo. Lo anterior con ocasión de una condena por infracción a la 

conducta prevista en la letra a) del artículo 3 del referido marco normativo; 

] . 
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3° Que no se encuentra vigente medida impuesta por sentencia definitiva consistente en 

la prohibición perpetua o temporal de adjudicarse cualquier concesión otorgada por 

el Estado, en los términos descritos en el artículo 10 de la Ley Nº 20.393. Lo anterior 

con ocasión de una condena de responsabilidad penal de la persona jurídica, en el 

caso de los delitos descritos en el artículo 1 del referido marco normativo; 

4° Que acatamos todas las disposiciones legales inherentes al proceso de licitación y 

adjudicación de la concesión y las normas establecidas en la Ley de Concesiones de 

Obras Públicas, su Reglamento y en las Bases de Licitación; 

5° Que las personas naturales o jurídicas que forman parte de un Grupo Licitante, no 

forman parte directa o de algún otro grupo que se presenta a la misma Licitación; 

6° Que conocemos y aceptamos, en todas y cada una de sus partes, los documentos del 

contrato que rigen la Licitación y que ellos forman parte integrante del Contrato de 

Concesión para todos los efectos legales y contractuales a que haya lugar; 

7° Que, en caso de ser Adjudicatario de la presente concesión, se obliga a cumplir fiel, 

oportuna, de forma íntegra y de buena fe todas y cada una de las obligaciones del 

Contrato de Concesión, conforme a lo expresamente establecido en las Bases de 

Licitación y a lo que provenga de su naturaleza o que por la ley, costumbre, oficio o 

regla del arte pertenezcan a ella, asumiendo desde ya las responsabilidades 

correlativas; 

8° Que la Oferta es seria y real, no teniendo dudas ni observaciones en relación con la 

información entregada por el MOP y obtenida durante el proceso de Licitación y que 

todas las aprehensiones, incertidumbres, vacíos y ambigüedades, relevantes y 

sustanciales detectadas durante el proceso de Licitación, fueron suficiente y 

favorablemente aclaradas, complementadas y/o rectificadas a entera satisfacción 

durante el proceso de consultas y aclaraciones a las Bases de Licitación, de acuerdo 

a lo previsto en el artículo 1.4.1.2 de las Bases de Licitación, o bien han sido 

aceptados como aspectos del negocio y han sido evaluados e incorporados antes de 

ofertar de modo que nada podrá reclamar durante la vigencia del Contrato de 

Concesión respecto de ellos; 

9° Que conocemos y aceptamos que los Antecedentes Referenciales entregados por el 

MOP constituyen una indicación o pauta por lo que en ningún caso podrán ser 

considerados determinantes, absolutos ni suficientes para formular la Oferta, toda 

vez que constituye nuestra responsabilidad preparar adecuada, sustantiva y 

suficientemente su contenido al formular nuestra Oferta en esta Licitación; 

10º Que liberamos al Estado de toda responsabilidad por eventuales errores, omisiones, 

contradicciones o ambigüedades que puedan tener los Antecedentes Referenciales o 

los demás documentos o estudios que entregue el MOP al Concesionario, en calidad 

de indicativos, toda vez que en su calidad de Licitante o Grupo Licitante conoce o 

debe conocer las reglas de la técnica, ciencia o arte aplicables al Contrato de 

Concesión, obligándose de esta forma a cumplir todas las obligaciones que de él 

emanen, sea que ellas estén expresamente establecidas en el Contrato de Concesión, 

que emanen de su naturaleza o que por la ley, la costumbre o por la ciencia o arte le 

pertenezcan, asumiendo desde ya las responsabilidades correlativas; 
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11° Que asumimos y aceptamos que los Antecedentes Referenciales en caso alguno 

podrán ser considerados como base única y/o exclusiva para la elaboración de los 

Proyectos de Ingeniería de Detalle para ejecutar las obras de habilitación, prestar los 

servicios de acuerdo a los niveles exigidos y, en general, para cumplir con las 

obligaciones que para él emanan del Contrato de Concesión, y que en conjunto con 

las demás cláusulas y normas aplicables al Contrato de Concesión y las reglas del 

arte de la ingeniería son suficientes y concordantes para elaborar y desarrollar los 

Proyectos de Ingeniería de Detalle, ejecutar la totalidad de las obras de habilitación 

y prestar los servicios cumpliendo con los niveles exigidos, no pudiendo en el futuro, 

como Concesionario o a cualquier otro título, alegar perjuicios, indemnizaciones ni 

compensaciones por eventuales errores, omisiones o deficiencias existentes en ellos; 

12° Que hemos visitado e inspeccionado el Establecimiento Penitenciario y que hemos 

realizado todas las evaluaciones y estimaciones necesarias para presentar nuestra 

Oferta sobre la base de un examen cuidadoso de sus características, incluyendo los 

estudios, diseños, evaluaciones y verificaciones que se consideró necesarios para 

formularla y en especial para efectos del Plan General de Prestación de Servicios. 

Todo ello, en base no sólo a la información obtenida, sino en base a la convicción 

individual que nos hemos formado de acuerdo al oficio y reglas del arte que 

profesamos; 

13° Que hemos analizado, de acuerdo a lo que nuestra calificada experiencia nos exige, 

todos los aspectos relacionados, incluyendo las condiciones de transporte al sitio de 

trabajo, manejo y almacenamiento de materiales, mano de obra disponible y, en 

general, toda la información entregada por el MOP y constatada por los Licitantes o 

Grupos Licitantes para el cumplimiento fiel, íntegro y oportuno de las obligaciones 

del Contrato de Concesión; 

14° Que, en el caso de ser adjudicatario de la presente Concesión, nos 

comprometemos a desarrollar a nuestro entero cargo, costo y responsabilidad, 

la habilitación del Establecimiento Penitenciario, de acuerdo a las exigencias 

establecidas en las Bases de Licitación; 

15° Que, en el caso de ser adjudicatario de la presente Concesión, nos 

comprometemos a prestar los servicios y a cumplir los niveles de servicio en 

conformidad con todas las exigencias, requisitos y condiciones establecidas 

en las Bases de Licitación y teniendo en consideración la totalidad de los 

documentos que las conforman de acuerdo al artículo 1.2.2 de las mismas; 

16° Que, en la Oferta Económica presentada en el presente proceso de licitación, 

se ha incorporado la totalidad de los costos asociados a la completa 

habilitación del Establecimiento Penitenciario, la que será realizada de 

acuerdo a los proyectos de seguridad entregados por el MOP y a los listados 

de equipamiento estándar y de seguridad; y todos los costos asociados a la 

prestación de los servicios de la concesión de acuerdo a las exigencias, 

requisitos y condiciones establecidos en las Bases de Licitación; y 

17° Que todos y cada uno de los documentos presentados en esta Oferta corresponden a 

documentos fidedignos y auténticos y han sido, en su caso, suscritos por las personas 

que en ellos se identifican y en la calidad o representación que invocan, en pleno 
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conocimiento de las sanciones legales aplicables a quienes incurran en perjurio y/o 

faltas a la verdad en declaraciones realizadas ante órganos de la Administración del 

Estado. 

Firma Representante(s) Legal( es )<*l: 

a) b) e) 

(*) Firma del Representante Legal del Licitante o de cada uno de los integrantes del Grupo 
Licitante. 

INUTILIZADO 
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REPÚBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONCESIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

CONCESIÓN 
NUEVO ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE TALCA 

ANEXO Nº 2: FORMULARIO Nº 3 

IDENTIFICACIÓN DE APORTES 

NOMBRE LICITANTE/GRUPO LICITANTE: (Completar) 

(Los montos serán expresados en pesos chilenos del 31 de diciembre del año 2022) 

Nombre Integrante Participación Patrimonio Patrimonio 
del Licitante/Grupo (Porcentaje) (A) Ponderado Individual 
Licitante (Millones de pesos) (Millones 

(B) pesos) (C) 

Privado 1 

Privado 2 
... 
... 
Privado n 

Totales 

Notas: 

Total 

de 

(A) Corresponde al porcentaje del patrimonio total que cada uno de los integrantes aporta 
al Licitante o Grupo Licitante. La suma de todos los asociados debe ser un 100%. 

(B) Corresponde a la multiplicación de (A) por $7.400.000.000 (siete mil cuatrocientos 
millones de pesos chilenos). 

(C) Corresponde al patrimonio total individual de cada uno de los integrantes del Licitante 
o Grupo Licitante. Se deberá cumplir para cada asociado que (C) sea mayor o igual a 
(B). 

Firma del Representante 
ante el MOP (*) 

(*) Representante designado de acuerdo al artículo 1.4.6.1.1 Documento Nº 3 de las Bases de 
Licitación. 
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REPÚBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONCESIONES DE OBRAS PÚBLICAS ANEXO Nº 2: FORMULARIO Nº 4 
CONCESIÓN NUEVO ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE T ALCA 

ANTECEDENTES FINANCIEROS DEL LICITANTE/ GRUPO LICITANTE 
NOMBRE DEL LICITANTE/GRUPO LICITANTE (Completar) ___________________ _ 
MONEDA: Millones de pesos chilenos del 31 de diciembre del año respectivo 

Nombre Integrante INTEGRANTE 1 <2> .... INTEGRANTE N CONSOLIDADO <1> 

Participación (%) a % % r % 100% 

Año Contable Antepenúltim Penúltim Últim Antepenúltim Penúltim Ultim Antepenúltim Penúltim Ultim Antepenúltim Penúltim 
o o o o o o o o o o o 

ACTIVO 
CIRCULANTE 

Existencias 
Cuentas por 

Cobrar 
ACTIVO FIJO 
TOTAL ACTIVOS 

PASIVO 
CIRCULANTE 
PASIVO LARGO 
PLAZO 
TOTAL PASIVOS 
CP+LP 

PATRIMONIO 

INGRESOS DE 
EXPLOTACIÓN 
MARGEN DE 
EXPLOTACIÓN 

Ultim 
o 
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RESULTADO 
OPERACIONAL 

RESULTADO NO 
OPERACIONAL 

RESULTADO 
ANTES DE 
IMPUESTOS 
IMPUESTOS 

GASTOS 
FINANCIEROS 

CORRECCION 
MONETARIA 

UTILIDAD 
DESPUÉS DE 
IMPUESTOS 

Notas: (1) La columna Consolidado corresponde a la suma ponderada según el porcentaje de participación dentro de la sociedad de cada integrante del Grupo Licitante. 
(2) Cuando se trate de 1 (un) sólo Licitante, éste deberá completar solo la columna "Integrante I" 
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REPÚBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONCESIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

CONCESIÓN 
NUEVO ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE T ALCA 

ANEXO Nº 2 FORMULARIO Nº 5: ACEPTACIÓN DE LOS 

ANTECEDENTES REFERENCIALES 

NOMBRE DEL LICITANTE / GRUPO LICITANTE: (Completar) 

Forman parte de nuestra oferta técnica los documentos marcados con una X en la 

casilla denominada "Acepta Totalmente". 

Nº Antecedentes Referenciales 
Acepta 

Totalmente 

1 Antecedentes Referenciales para Solución de 
Gestión Sanitaria 

2 Antecedentes Referenciales para Obras de 
Pavimentación del Camino de Acceso 

Declaramos que esta aceptación ha sido formulada teniendo en cuenta 

exclusivamente nuestra evaluación del contenido del (de los) citado(s) 

antecedente( s ), el(los) cual( es) deberá( n) entenderse para todos los efectos 

incluido(s) en nuestra oferta técnica. En consecuencia, asumimos la 
responsabilidad por el contenido de tal(es) documento(s) y liberamos al Estado de 

Chile de toda responsabilidad por eventuales errores, omisiones o deficiencias 

existentes en él (ellos). 

Firma del Representante ante el MOP 
(*) 

Firma del Director General de 
Concesiones de Obras Públicas 

(*) Representante designado de acuerdo al artículo 1.4.6.1.1 Documento Nº 3 de las Bases 
de Licitación. 
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REPÚBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONCESIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

CONCESIÓN 
NUEVO ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE TALCA 

ANEXO Nº 2 FORMULARIO Nº 6: DECLARACIÓN JURADA DE 

ACEPTACIÓN DEL EQUIPAMIENTO ESTÁNDAR Y DE SEGURIDAD 

NOMBRE DEL LICITANTE / GRUPO LICITANTE: (Completar) 

En ----------- a de ______ de ____ , comparece(n)1 

_______ ______ en representación de: ____________ _ 

(indicar nombre del representante legal) 

_____________ en representación de: ____________ _ 

(indicar nombre del representante legal) 

_____________ en representación de: ____________ _ 

(indicar nombre del representante legal) 

Quien(es) bajo juramento declara(n): 

i) Aceptar el Listado de Equipamiento Estándar y Especificaciones Técnicas (Anexo Nº3) 
ii) Aceptar el Listado de Equipamiento de Seguridad contenido en el Proyecto de 

Instalaciones de Seguridad entregado por el MOP, señalado en el Documento Nº13 del 
artículo 1.2.2. 

La presentación de este documento implica que el Licitante o Grupo Licitante, hace suyos los 
documentos contenidos en el Anexo Nº 3 y en el Proyecto de Instalaciones de Seguridad entregado 
por el MOP, señalado en el Documento Nº13 del artículo 1.2.2, considerándose incluidos en la 
Oferta Técnica del Licitante o Grupo Licitante, adhiriendo a la totalidad de su contenido, no 
pudiendo en el futuro , como Concesionario o en cualquier otra instancia, alegar perjuicios, 
indemnizaciones ni compensaciones por eventuales errores, omisiones o deficiencias existentes en 
ellos. 

Representante Legal a) 2 Representante Legal (b) Representante Legal c) 

1 En caso de tratarse de un Grupo Licitante, indicar los nombres de los representantes legales de todos los 
miembros del Grupo. 
2 Firmas de los representantes legales de cada uno de los miembros del Grupo Licitante. 
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CONCESIÓN 
NUEVO ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO DE TALCA 

LISTADO DE EQUIPAMIENTO ESTÁNDAR Y 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

A continuación, se presenta el Listado de Equipamiento Estándar y 
Especificaciones Técnicas del Establecimiento Penitenciario, al respecto toda 
mención a marcas comerciales deben ser consideradas como meramente 
referenciales, permitiéndose expresamente su reemplazo por otras que se 
demuestren como equivalente técnico, de similares o superiores características. 

RECINTO SUP. M 2 ARTÍCULO CANTIDAD ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ZONA EXTERNA 

ÁREA ADMINISTRATIVA (ADE) 
Guardia Armada y Seguridad Exterior (1!! piso) 

SOFÁ 1 SOFÁ 3 CUERPOS 

IMPRESORA 
1 Impresora Brother Multifuncional Dcp-I5650dn 

ALTO TRÁFICO 
Hall de acceso 38,85 TRITURADORA 

PAPEL 
1 Destructora/ Trituradora de documentos 90s 

RELOJ CONTROL 4 
Dispositivo biométrico de grabación de reconocimiento 

de empleado 

ESCRITORIO 
2 

ESCRITORIO Melamina con 1 o 2 cajones, con llave, 

RECTO dimensiones 100 x 75 x 60 cm 

SILLA 
2 Silla Prime-A G3 de 100 x 45 x 48 cm 

GERENCIAL 

PAPELERO 2 
BASURERO METALICO REDONDO OFICINA MALLA 

PEQUEÑO 

PERCHERO 2 
Perchero Metal 12 Ganchos Abrigo/ Chaqueta Estante 

Paraguas 

GABINETE 2 60 x 130 x 45 cm 

CAJONERA 2 3 cajones de 60 x 40 x 45 cm 

MUEBLE 
2 

MUEBLE RECEPCIÓN CASTILLA 1,40 MT. CON CAJONERA -

RECEPCIÓN p 

Sala de guardia 
SILLA ATENCIÓN 

2 Silla ISO Nac Tapizada 
DE PÚBLICO 

armada, 
LICENCIA 

estaciones de 25,00 
PROGRAMA 2 Licencia Office 2022 Standard VLC 

trabajo 3 
INFORMÁTICO 

funcionarios 
LICENCIA 

PROGRAMA 2 Licencia Windows 11 PRO VLC 

INFORMÁTICO 

COMPUTADORE 

SCON 
2 

PC- lntel7 Última Generación - 16 GB RAM - 1 TB 

WINDOWS 10 almacenamiento - 6 USB - Tarjeta red 10/100/1000 

(PC) 

PANTALLA 2 Monitor Samsung curvo 24 1920X1080 VGA/HDMI. 

WEBCAM 2 Webcam Logitech C922 Pro Stream, Full HD 1080p USB 

TECLADO 
2 Teclado Logitech K230 Inalámbrico USB 

COMPUTADOR 

MOUSE 2 
Mouse Inalámbrico Asus MW202, 6 Botones, 4000DPI, 

Night Blue 
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